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PRESENTACIÓN 

La Administradora de Subsidios Sociales (ADESS) fue creada mediante el Decreto 1560-04 del 16 de diciembre de 2004. Es un organismo adscrito 
al Poder Ejecutivo con autonomía técnica, administrativa y financiera, que tiene autoridad para actuar como unificador de los pagos de los subsidios 
Sociales focalizados otorgados por el Gobierno dominicano. 
 
La ADESS tiene vinculación institucional y funcional con el Gabinete de Política Social, y con todas aquellas instituciones del Estado responsables 
de determinar, instrumentar y focalizar subsidios con vocación social, que tienen el propósito de elevar los niveles de vida de los segmentos 
poblacionales vulnerables que habitan en la República Dominicana. 
 
Su directora general, la licenciada Digna Reynoso es quien, por designación del Poder Ejecutivo, tiene el mandato de ejecutar la coordinación, 
operación, gestión y rendición de cuentas de la institución. 
La ADESS tiene a su cargo la administración y ejecución financiera de los subsidios sociales, la fiscalización y verificación de los contratos o convenios 
con los comercios y expendedores afiliados a los distintos programas sociales responsables de otorgar subsidios. 
 
La ADESS apoya los objetivos estratégicos y el cumplimiento de la Misión instituida para alcanzar su Visión con apego a los Valores definidos, los 

cuales se enuncian a continuación: 

Misión 

Garantizar el acceso y oportuna disponibilidad de los subsidios sociales, contribuyendo a la equidad social y dignidad humana de los participantes de 
los programas, mediante la administración ágil y transparente de los recursos, y la adecuada gestión de la red de comercios afiliados. 
 
Visión 

Ser el referente nacional de administración eficiente, transparente y racional de los subsidios sociales. 
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Valores 

 

 Calidad: Hacerlo bien desde el principio. 

 Integridad: Actuamos según nuestros principios de forma honesta, auténtica y con transparencia. 

 Responsabilidad Social: Socialmente responsables en el actuar y en la gestión del impacto de lo que hacemos. 
 

La ADESS coordina la Red de Abastecimiento Social (RAS), que consiste en un amplio conjunto de comercios que abarca el territorio nacional, cuya 

misión es servir como el mecanismo ejecutor de los subsidios, mediante la provisión de los bienes de consumo o servicios autorizados a transar. 

Controla que los comercios adheridos a la RAS cumplan con las normas establecidas, y que estos, a su vez, perciban el producto de sus ventas. 

Además, cuenta con las Delegaciones Provinciales, oficinas representantes en las diferentes provincias del territorio nacional, que permiten a esa 

institución brindar los servicios que requieren los beneficiarios-tarjetahabientes y el público en general, así como canalizar informaciones, 

requerimientos, solicitudes y reclamaciones de los comercios adheridos y los interesados en adherirse a la RAS. 

AVANCE GENERAL DEL PLAN DE MEJORA 2022 

De acuerdo a lo planificado en el Plan de Mejora Institucional para el año 2022 en la Administradora de Subsidios Sociales (ADESS), se presentan 

los siguientes avances generales: 

 

 

Área de Mejora (1.1.5): No se ha realizado al 100% la ejecución del plan de Ética con el personal de nuevo ingreso que labora en la ADESS sobre 

el Manejo Ético y canales que se han apertura do en la institución para la resolución y tratamiento de los conflictos Ético. 

Objetivo: Fortalecer el Sistema de Gestión que previene comportamientos no éticos y gestión de los conflictos. 

Tareas:  

 Elaborar material de capacitación 

 Coordinación de capacitaciones internas  
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 Generar ruta de sensibilización 

Ejecutado: Para esta área de mejora, el Departamento de Recursos Humanos y el Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestión 

han realizado sensibilizaciones  virtuales durante todo el año 2021-2022 en todas las Delegaciones Provinciales sobre los elementos que contempla 

el Sistema de Gestión Integrado de la institución y manejo ético. 

Evidencias: Convocatorias al personal de las Delegaciones Provinciales/Fotos de Sensibilizaciones en las Delegaciones 

Provinciales/Listados de Asistencia/ Fotografías. 
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1) Socialización: 
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1) Fotos de Sensibilizaciones en las Delegaciones Provinciales 
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Área de Mejora (1.2.1): No se ha realizado la actualización y mejora del acuerdo con Proconsumidor. 

Objetivo: Incrementar la seguridad integral de los consumidores, a través de talleres educacionales para lograr incentivar las compras confiables, 

seguras y de calidad poniendo en práctica el conocimiento pleno de sus derechos y obligaciones, no dejándose afectar por publicidad no responsable. 

 

Tareas: Reunión con Proconsumidor para actualizar y mejorar acuerdo. 

 

Ejecutado: La Administradora de Subsidios Sociales (ADESS) El Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro Consumidor) 

y el Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) firmaron un acuerdo interinstitucional con el objetivo de trazar acciones conjuntas de inspección 

para asegurar la calidad en el suministro de los alimentos y garantizar el pasaje de los mismos, en los establecimientos adheridos a la Red de 

Abastecimiento Social (RAS). 
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Evidencias: Acuerdo / Fotografías. 
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Área de Mejora (1.2.1): No existe la posición (Coordinadores de Delegaciones Provinciales). 

Objetivo: Para garantizar la optimización de los servicios ofrecidos en las Delegaciones Provinciales. 

Tarea: Reuniones con Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestión y Departamento de Formulación, Monitoreo, Planes, Proyectos 

y Programas 

Ejecutado: Se creó la posición Coordinadores de Delegaciones Provinciales para para garantizar el correcto funcionamiento y fortalecimiento de cada 

una de estas asegurando el cumplimiento de los objetivos y la prestación adecuada del servicio.  
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Evidencias: Descripción de Puesto FO-RRHH-23 
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Área de Mejora (1.2.2): No se ha realizado la ampliación del Centro de Contacto. 

 

Objetivo: Para poder brindar mayor calidad en el servicio y poder atender todas las llamadas entrantes. 

Tarea: Realizar requisición de personal para el Centro de contacto (FO-RRHH-01). 

Ejecutado:  (Pendiente segundo trimestre) 

Evidencias: Requisición de personal para el Centro de contacto (FO-RRHH-01). 

 

 

 
Área de Mejora (4.6): No se ha realizado la reubicación en edificios descentralizados de todas las Delegaciones Provinciales. 

Objetivo: Garantizar la adecuada accesibilidad física de los edificios de acuerdo con las necesidades y expectativas de los empleados y de los 

ciudadanos/clientes. 

Tarea: Elaborar de forma anual planificación de readecuación de las Delegaciones Provinciales a fin de asegurar que todas estén adecuadas, así 

como ejecutar lo planificado. 

Ejecutado:  Durante el año 2020 se planificaron ocho (8) reubicaciones, pero por el estado de emergencia que tenía el país a causa del Covid-19, no 

fue posible cumplir lo planificado, por lo que dicho plan de acción pasa al Plan de Mejora del año 2022 para continuar la reubicación de las Delegaciones 

Provinciales. Actualmente el proceso ha tenido grandes avances a Julio 2021. 

Evidencias: Operativo pintura, Informe adecuación pedernales, informe evaluación locales Santiago, carta servicios plaza metropolitana, local puerto 

plata, estatus plaza metropolitana, local puerto plata, correos de gestión de avances. 
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Área de Mejora (2.2.1): No se ha realizado al 100% la ejecución de la capacitación a todo el personal de nuevo ingreso en la Gestión de Riesgos. 

 

Objetivo: Fortalecer la gestión de Riesgo Institucional. 

Tarea: Elaborar material de capacitación / Coordinación de capacitaciones internas / Generar ruta de sensibilización 

Ejecutado: (Pendiente segundo trimestre) 

Evidencias: Listados de Asistencia (FORRHH-10) / Fotografías / Material de Sensibilización. 

 

 
Área de Mejora (2.4.1): No se ha realizado la automatización de los procesos de la RAS 

Objetivo: Mejorar la eficacia de la gestión de la Red de Abastecimiento Social 

Tareas: Rediseño del proceso/Digitalización de los registros/ Desarrollo de sistema / Implementación de sistema. 

Ejecutado: (Pendiente segundo trimestre) 

Evidencias: Implementación de sistema. 

 

 
Área de Mejora (3.2.8): No se ha realizado al 100% la ejecución de la capacitación a todo el personal de nuevo ingreso en los temas de conflictos 
de interés, gestión de la diversidad, enfoque de género y ética 

. 

Objetivo: Fortalecer la gestión de igualdad de género en el ámbito laboral y la ética. 

Tarea: Elaborar material de capacitación / Coordinación de capacitaciones internas / Generar ruta de sensibilización. 
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Ejecutado:   Se capacito al personal en temas de conflictos de interés, gestión de la diversidad, enfoque de género y ética  

Evidencias: Listados de Asistencia (FORRHH-10) / Fotografías / Material de Sensibilización. 
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Área de Mejora (5.1.5): No se ha realizado la ampliación por tipos de comercios como son carnicería, pollera y pescadería según contexto durante 

la pandemia. 

Objetivo: Mejorar la eficacia de la gestión de la Red de Abastecimiento Social 

Tarea: Clasificación de comercios/Levantamiento de comercios/Adhesión de comercios 

Ejecutado: El Departamento de la Red de Abastecimiento junto al departamento de Desarrollo Organizacional y Calidad en la gestión sostuvieron 

reunión para modificar el formulario de registro de adhesión de comercios (FO-RAS-01) para la inclusión de servicios a la red de abastecimiento de 

carnicerías, polleras y pescadería para ampliación de servicios.  

Evidencias: Registro de adhesión de comercio (FO-RAS-01). 
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